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Tribunal Supremo. Sala Tercera, Sección 2ª

Sentencia de 16 de noviembre de 2016, rec. 1590/2015

Ponente: José Antonio Montero Fernández

Devolución de ingresos indebidos. Inicio del computo de cuatro años para su solicitud.

Se cuestiona en la sentencia cuando debe iniciarse a computar el plazo de 4 años para solicitar la devolución de 
ingresos indebidos por aplicación de una normativa que ha sido declarada contraria al Derecho Comunitario. El 
Tribunal Supremo determina que dicho plazo de prescripción debe computarse desde que se produjo el ingreso 
indebido y no desde que se publicó la sentencia del TJUE.

Fundamentos de derecho

SEGUNDO: (…) Pues bien, tal y como recuerda, entre otras, la Sentencia de 14 de abril de 2011 de la Sección Segunda 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (rec. cas. unificación de doctrina núm. 364/2007), con cita de otra de 25 de 
marzo de 2010, la sentencia de esa misma Sección y Sala del Tribunal Supremo de 18 de enero de 2005, fijó la siguiente 
doctrina legal: «El derecho a la devolución de ingresos indebidos ejercitado a través del procedimiento que regulaba 
el artículo 155 de la Ley General Tributaria de 1963  y el RD 1163/1990 , prescribía por el transcurso del plazo establecido 
por dicha Ley, y se computaba, de acuerdo con el artículo 65 de la misma, desde el momento en que se realizó el 
ingreso, aunque con posterioridad se hubiera declarado inconstitucional la norma en virtud de la cual se realizó el 
ingreso tributario, sin que quepa considerar otro plazo y cómputo distinto de los aplicables al procedimiento de 
devolución, cuando indubitadamente éste había sido el único instado por los interesados», y esa misma sentencia del 
Tribunal Supremo de 18 de enero de 2005 , considera errónea la doctrina de la “ actio nata” aplicada a la determinación 
del “dies a quo” para el cómputo del plazo de prescripción del derecho a la devolución de ingresos indebidos, como 
consecuencia de la declaración de inconstitucionalidad del “gravamen complementario”, es decir, no considera 
correcto entender que «el plazo prescriptorio debe comenzar a contarse en el momento en que la declaración de 
inconstitucionalidad es conocida y tiene efectos frente a todos ( artículo 28 LOTC ), cesando la vigencia y eficacia de la 
norma cuyo valor normativo superior impedía hasta entonces la solicitud de devolución de ingresos» (FD Segundo), 
por cuanto, si bien «es cierto que esta Sala ha reconocido la posibilidad de exigir la responsabilidad patrimonial al 
Estado legislador en supuestos de declaración de inconstitucionalidad de una norma legal (..) la responsabilidad 
patrimonial que pueda reclamarse no puede servir, sin embargo, para rehabilitar el plazo de devolución de ingresos 
indebidos ya prescrito».
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Si tal es la doctrina del Tribunal Supremo en materia del cómputo del plazo de prescripción del derecho a la 
devolución de ingresos indebidos derivada de la declaración de inconstitucionalidad de la norma de cobertura del 
acto de aplicación de un tributo, teniendo en cuenta que la jurisprudencia del TJUE admite en supuestos análogos al 
presente que la solicitud de devolución se condicione a los requisitos materiales y formales fijados por las diferentes 
legislaciones nacionales, hemos de convenir con el Abogado del Estado, que el mismo criterio ha de adoptarse 
en el supuesto que nos ocupa, sin que ello suponga establecer condiciones más desfavorables a los exigidas a las 
reclamaciones similares de naturaleza interna.

SEXTO: (…) No es posible aceptar la tesis que se sostiene en la sentencia de instancia, en tanto que se da un salto 
argumental sin sustento jurídico adecuado. No repara la Sala de instancia que la sentencia que le sirve de amparo 
para recalar en la teoría de la actio nata , la del Tribunal Supremo de 1 de marzo de 2011 , se refiere a un supuesto 
de responsabilidad patrimonial, sin que sea posible confundir y fundir bajo unos mismos presupuestos acciones de 
distinta naturaleza derivadas de distintos títulos, una la de responsabilidad patrimonial y otra, que es la ejercitada 
en este, la de la devolución de ingresos indebidos, ya anteriormente hemos transcrito las diferencias que se ponen 
de manifiesto entre ambas en la jurisprudencia antes referida, pero lo cierto es que no se está actuando la acción de 
responsabilidad patrimonial en la que cabría traer la referida doctrina, sino la de devolución de ingresos indebidos. Ha 
de señalarse en este caso además, que el ejercicio de la acción de devolución de ingresos indebidos se ejercitó 
por el contribuyente en 18 de marzo de 2004, esto es, antes incluso que se dictara la sentencia de 6 de octubre 
de 2005  , que, siguiendo el hilo conductor que marca la sentencia impugnada, antes de haber nacido el propio 
derecho y la legitimidad jurídica para lograr la devolución de lo indebidamente ingresado; en puridad a la fecha de 
la solicitud de devolución de ingresos indebidos había transcurrido el plazo de prescripción y nos encontraríamos 
ante la imposibilidad de la rectificación de la autoliquidación, lo que nos abocaría en todo caso al art. 221.3 de la 
LGT , incurriendo la sentencia en incongruencia difícilmente conciliable con la tesis que mantiene, pues revive una 
actuación que había adquirido firmeza, la de aplicación del IVA, mediante un mecanismo ajeno completamente al 
sistema legalmente previsto para expulsar de la realidad jurídica las actuaciones nulas de pleno derecho.

Parte la sentencia de instancia, desde luego de postulados absolutamente correctos, a los que no cabría oponer 
objeción alguna si la interesada hubiera ejercitado la acción de responsabilidad patrimonial, en cuyo caso, actio nata , 
dispondría del plazo de un año para la reparación de los perjuicios derivados del ingresos indebido, pero, ya se ha 
dicho, resulta diáfano que la parte solicitó la devolución de ingresos indebidos, en las circunstancias ya comentadas.

(…)


